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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PHSBTAS

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ilJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
do a los editores de les mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio,

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60. Anuncios procedente! de la Exoelentliima
Diputación Provincial: linea o fraooión..

ídem judiciales: línea o fracción.
ídem oficiales: línea o fraooión
ídem particulares: linea o fracción

0,61
1,01
1,00
2,50

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

lORIS: Be nueve jmedia a ana jmedia jde tres 1media a sisle jmedia

Se admiten suscripciones en lalAdministrañón del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcorbo

Número suelto: 5O céntimos fSíassw"

A particulares: 60 céntiaiei

ÜOBIERNO CIVIL Fallo En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Antonio Ruiz Gómez, contra
don Antonio Fernández-Roces Here-
dia, sobre reclamación de salarios, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

CÉDULAS DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Domingo Fernández Sánchez,
contra don Andrés Lasmarías Andréu
y doña Emilia Sola Domingo, sobre
reclamación de salarios, se ha acor-
dado se cite a los expresados deman-
dados para que, el día 26 de abril
próximo y hora de las diez de su
mañana, en tercer lugar, comparez-
can ante la Saia audiencia de este Tri-
bunal, sito en la calle de Bárbara de
Braganza, número 1, a la celebración
del correspondiente juicio, previnién-
doles lo verifiquen con todos los me-
dios de prueba de que intenten valer-
se, bajo apercibimiento que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Que estimando parcialmente la de-
manda, debo condenar y condeno en
rebeldía al patrono don Antonio
Cuesta y a la Compañía de Seguros
La Vasco-Navarra a que tan pronto
como sea firme esta resolución abo-
nen al obrero Bautista Rocha Gonzá-
lez la suma de 1.269 pesetas 60 cénti-
mos, importe de las tres cuartas par-
tes del jornal desde el 19 de mayo
hasta el transcurso del año dei acci-
dente, en concepto de indemnización
por incapacidad temporal durante tal
período de tiempo, y, además, a que
constituyan en la Caja Nacional de
Seguros el capital necesario a produ-
cir una renta equivalente al 25 por
100 del jornal de 9 pesetas 20 cénti-
mos que ganaba dicho obrero, y que
deberá percibir a partir del 16 de no-
viembre de 1936, fecha del transcur-

so del año del accidente sin haber ob-
tenido la curación definitiva, en con-
cepto de indemnización por la inca-
pacidad parciajl permanente que le
queda para su profesión habitual, a
consecuencia de las lesiones sufridas
en el accidente a que este juicio se
refiere, absolviéndoles de la petición
de asistencia médica, que también
reclama.

ORDEN

De acuerdo con el informe de ese
Consejo municipal, en cumplimien-
to de lo prevenido en el Decreto de
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 2 de agosto de 1936, y en uso
de las facultades que me concede su
artículo i.°, he resuelto que queden
cesantes en sus cargos, con pérdida
de todos sus derechos, los funciona-
rios de esa Corporación municipal
<¡ue a continuación se expresan :

Sentencia

En la Villa de Madrid, a u de
marzo de 1937. Habiendo visto, con
intervención del Jurado, yo, don

Luis Casuso y Obeso, Juez Presiden-
te interino del Tribunal Industrial
número 2, de la misma, los receden-
tes autos, seguidos entre partes : de
la una, y como demandante, Antonio
Ruiz Gómez, mayor de edad, casa-
do, jornalero y de esta vecindad, asis-
tido de don José María Polo, y de la
otra, y como demandado, don Anto-
nio Fernández-Roces Heredia, tam-

bién de esta vecindad, declarado en

rebeldía,, sobre redamación de sala-
rios ;y

Don Carlos Richer Lafuente, Mé-
dico titular ;don Fernando González
Palacios, ídem id. ; don Isidoro Del-
gado Pardo, Veterinario ; don San-
tos Alonso Rubio, Practicante, y
don Florencio Alonso Rubio, ídem. Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma a los demandados don Andrés
Lasmarías Andréu y D.a Emilia Sola
Domingo, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 20 de marzo de

1937.— El Secretario, P. S., Antonio
Menéndez.

•Lo digo a usted para su conoci-
miento, el de ese Consejo municipal,
el de los interesados y demás efectos.

Madrid, 23 de marzo de 1937.
—El

Gobernador, Miguel Villalta.
Señor Alcalde Presidente de^Cons^jo municipal de Aranjuezl^^^^^l
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Fallo

Que debo declarar y declaro la in-
competencia de este Tribunal Indus-
trial para conocer de las reclamacio-
nes materia de este juicio, reservan-
do al actor Antonio Ruiz Gómez su
derecho para que lo ejercite ante el

Jurado Mixto de Médicos, Practican-
tes, etc., actualmente constituido.

(G--I75)

\u25a0—92)

TRIBUNAL INDUSTRIAL
Se advierte a las partes que contra

esta resolución pueden interponer,
digo, preparar, recurso de casación
por infracción de Ley para ante el
Tribunal Supremo de Justicia, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que les sea
notificada.

CÉDÜLAS DE NOTIFICACIÓN
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial núm. 2, a instancia
de Antonio García Tonnel y Pérez,

contra la entidad Industrias Guillen,

S. A., sobre reclamación de salarios,

se ha acordado se cite al señor repre-
sentante legal de la expresada enti-
dad para que, el día 28 de abril pró-
ximo y hora de las diez de su maña-
na, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Tribunal, sito en la calle
de Bárbara de Braganza, número I,

a la celebración del correspondiente
juicio, previniéndole lo verifique con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y apercibido que, de
no comparecer por sí o por medio de
persona que legalmente le represen-
te, se continuará el juicio en su re-

beldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar en, derecho.

En los autos seguidos en este Tri-
mal Industrial número 2, a instan- Se advierte a las partes que contra

esta resolución pueden interponer re-
curso de revisión para ante esta exce-
lentísima Audiencia Territorial, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que les sea
notificada.

da. dei obrero Bautista Rocha Gon-
zález, contra don Antonio Cuesta y
otra, sobre reclamación por accidente
del trabajo, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se no-
tificará en estrados e insertará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a no ser que se solicite su notifica-
ción personal dentro de segundo día,

v de la que se remitirá la certifica-
ción prevenida, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Luis Casuso (rubricado).

Así por esta mi sentencia, que por
ia rebeldía del demandado se notifi-
cará en estrados e insertará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia,
a no ser que se solicite su notificación
personal dentro de segundo día, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Luis

Casuso (rubricado).

Sentencia

En la Villa de Madrid, a 16 de
marzo de 1937. Habiendo visto, con
intervención del Jurado, yo, don Luis
Lasuso y Obeso, Juez Presidente in<-
terino del Tribunal Industrial núme-
ro 2, de la misma, los precedentes
autos, seguidos entre partes : de launa, y como demandante, Bautista
Rocha González, mayor de edad, ca-
sado, jornalero y de esta vecindad,

por don José María
*~°i<>. y de la otra, y como demanda-os, don Antonio Cuesta, de esta ve-
cindad, y la Compañía de Seguros
J-a v asco-Nararra, domiciliada tam-
bién en esta capitai, declarados am-

s en rebeldía, sobre reclamación

Publicada el mismo día
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma a los demandados don An-
tonio Cuesta y al señor representante
legal de la Compañía de Seguros La
Vasco-Navarra, declarados en rebel-
día, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 22 de marzo de 1937.

—
El

Secretario, P. S., Antonio Me-

Publicada el mismo día
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el

fin de que sirva de notificación en

legal forma al demandado don Anto-
nio Fernández-Roces Heredia, decla-
rado en rebeldía, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 17 de marzo
de 1937.— El Secretario, P. S-, An-
tonio Menéndez.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al señor representante legal de
la entidad Industrias Guillen, S. A.,

expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 19 de marzo de 1937-

—
El Se-

cretario, P. S., Antonio Menéndez.
néndez (I.—93)
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El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, el día dos de abril pró-

ximo, a las once de su mañana, pre-

viniéndose a los lidiadores :

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción \u25a0

dental de este partido, en provid
cia dictada en el día de hov Pn

„,
mano que se instruye en este Tudo bajo el número 19 de 19J Zga"

muerte, el día 19 de febrero pa'SaPd°or
de Julio Gómez \ integra, natural 2
Jerez de los Caballeros, de veimi'
años de edad, soltero, cuyo hed?ocurrió en el Hospital Militar ntW
ro 6 (antes Aida Lafuente), ha acó'dado instruir del art. 109 de la l

"

de Enjuiciamiento Criminal al pad^
la madre, o, en su defecto, al pariente
más cercano de dicho interfecto lo
cuales tenían su domicilio dentro d
la zona facciosa y ahora en ignorado
paradero.

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Narciso Sorell Bullido, contra
don Juan Salazar y otra, sobre recla-
mación por accidente del trabajo, se
ha acordado se cite al expresado de-
mandado para qu^ el día 26 de abril
próximo y hora de las diez de su ma-
ñana, en segundo lugar, comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, sito en la calle de Bárbara de
Braganza, número 1, a la celebración
del correspondiente juicio, previnién-
dole lo verifique con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
apercibido que, de no comparecer por
sí o por medio de persona que legal-
mente le represente, se continuará el
juicio en su rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

provincia, y remítase al Juzgado cer-
tificación de la misma, para cumpli-
miento de lo resuelto.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Manuel de la Plaza, Manuel

Salvador, Manuel del Valle (rubri-
cados).

Que los bienes de que se trata sa-
len a subasta por la cantidad de mil

trescientas cincuenta pesetas, el se-
tenta y cinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera subasta.

Que para tomar parte en el rema-
te habrán de consignar previamente,
y en efectivo, el diez por ciento de
aquella suma, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras

partes de dicho tipo.
Dado en Madrid, a veinticinco de

marzo de mil novecientos treinta y
siete.

—El Secretario, VieeriteRome-— InfanteH

Publicación

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor don Ma-
nuel del Valle, Magistrado ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec-
ción, tercera de este Superior Tribu-
nal, en el día desu fecha, de que cer-
tifico.

—
Ante mí, Fernando Sanz (ru-

bricado).
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 18 de
marzo de 1937.— El Oficial de Sala,
E. Sánchez Casal.

(Núm. 361) (B—359)
(Da-Ó) JUZGADO NUMERO 3Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y con, el fin
de que sirva de citación en legal for-
ma al demandado don Juan Salazar,
cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 20 de marzo de 1937.

—
El Se-

cretario, P. S., Antonio Menéndez.
(Í.-94)

Por el presente se cita a Juan Mi.
gallón Gómez, de veintisiete años
natural de Añura (Córdoba), labra!
dor y domiciliado últimamente en la
calle de Lista, número 36, cuartel
para que, dentro del término de cin-
co días, comparezca ante el Juzgado
de instrucción número 3, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de recibirle declaración, ser reco-
nocido por los Médicos forenses y
hacerle el ofrecimiento que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia.
miento Criminal, el cual se efectúa
por el presente.

CITACIONES
(Núm 334) (C-85)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

\1fredo Bernaldo de Quirós Frías,
Oficial de Sala de esta Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico : Que procedentes del

Juzgado de primera instancia núme-
ro 5, de esta capital, dimanantes de
autos que sigue doña Jesusa Giráldez
Fon.tán con don Cándido Calzado
Sánchez, penden ante la Relatoría
Secretaría de don Juan Manuel Co-
rtijo, sobre reivindicación de valores
mobiliarios, en los cuales se ha dic-
tado el siguiente

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

(B.-367)
Enrique Sánchez Casal, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

ALCALA DE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He-

JUZGADO NUMERO 5
Proveído Por el presente, que se expide en

virtud de lo acordado por el Juzgado:
de instrucción número 5, de Madridj
en el sumario número 41 de 1937, a"
virtud de denuncia de Rafael Már-
quez Guerrero, de treinta y seis años,
casado, chofer, domiciliado en esta
capital, calle de la Palma, 49, por
hurto de una pistola, se cita a dicho
denunciante perjudicado para que
comparezca ante este referido Juzga-
do dentro del término de cinco días,
a fin de recibirle declaración e ins-
truirle del derecho que le concede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Certifico :Que por la Sala Espe-
cial de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de Fernando Sanz García, y
en autos seguidos por doña María
Consuelo Rodríguez Sánchez con
don Javier del Castillo Navarro, so-
bre divorcio, se ha dictado la sen nu-
cía cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal si-
guiente :

S( ñores de Sala segunda: Señor
Castellanos, señor Cortés, señor Ba-

nares,
Hago saber :Que en este Juzgado

y con el número 92 del año actual,
se sigue sumario, por hallazgo, en
término de Loeches, "de dos descono-
cidos, muertos por disparo de arma
de fuego, o sean :

rron
Dada cuenta con la anterior dili-

gencia, hágase saber por el Oficial
1 a doña Jesusa Giráldez Fon-

tán, que, en el término de quinto
día, se persone en estos autos con
nuevo Procurador, o por sí, para
continuar su representación, aperci-
bida que, de no hacerlo, la parará el
perjuicio que haya lugar. Madrid, 12
de marzo de 1937.— Certificado.—
Ante mí, P. H., Luciano Corujo
(rubricado).

Un hombre, de treinta y seis años,
morenq, pelo negro, nariz grande,
chaqueta y pantalón de pana, chale-
co de paño azul, jersey de lana gris,
cerrado, gabardina gris y botas de
cuero con cordones, de 1,65 metrosde talla ; y

Sentencia número 26

En la Villa de Madrid, a 5 de
marzo de 1037. Vistos los autos que
ante Nos penden, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme- Otro hombre, de treinta y cuatro

años, pelo castaño, complexión re-
gular, chqueta de paño azul a rayas
chaleco de punto de lana, cerrado'pantalón de pana clara, camisa ca-
qui con gemelos dorados y negros
zapatos negros, de material, con, cotídones, calcetines negros, tapabocas
de lana gris, gorra gris, clara, con
visera, y de 1,700 metros de talla.

se hace saber a los más próxi-
mos parientes de los finados que elderecho del artículo 109 de la lev deLnjuictamiento Criminal pueden
ejercitarle hasta el período de califi-
cación del delito.

ro 21, de est capital, seguidos por
doña María Consuelo Rodríguez
Sánchez, representada por el Procu-
rador don Gregorio Francisco

Y cumpliendo lo ordenado por laSala, y para que sirva de notifica-
ción en, forma, por desconocerse el
paradero de ¡a doña Jesusa GiráldezFontán, expido el presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de laprovincia, en Madrid, a 18 de mar-
zo de 1937,—EJ Oficial de Sala. Al.

de 'Unv^M

(B.-369)

JUZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN MI-

LITARvas y defendida por el Letrado don
Agustín Gervás, contra don Javier
del Castillo Navarro, que no ha com-

En virtud de .providencia dictada
en este día por el señor Juez _Espe-
cial designado para la instrucción de
sumarios por rebelión, sedición mili-
tar y contra la seguridad exterior del
Estado, en el que, con el número 625
de orden, sigue por daños produci-
dos por explosión de un obús en las
casas número 93 de la calle de \a-
Uehermoso y número 18 de la de Lu-
cio del Valle, se cita por medio del

presente, que se insertará en el Bo-

letín Oficial de esta provincia, a los

propietarios de los inmuebles resena-
dos, para que dentro del término de

ocho días comparezcan ante dicn
Juzgado Especial militar, al ™'e'
de que presten declaración y ser m

traídos de los derechos que a los m^mos concede el artículo 109 de la -
de Enjuiciamiento Criminal-

(B.-371'

parecido en autos, por lo que se en-" las diligencias, por lo que se
\u25a0nismo, con los estrados detrchert (C—86)

Tribunal, sobre divorcio

amos JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAQue debemos decretar y decrcta-

mos el divt

María Consuelo Rodrí-
io vincular de ios con-

yuges do
gtiez Sánchez v don [avier de' \u25a0

JUZGADO NUMERO 1 (Núm. 354) (B--353)
Ipor la caus. |

anícTÍ^^^ la ley de Divorcio, con
disolución del matrimonio celebrado
por ambos, inscrito en el Registro
Civil del distrito del Hospital, de
esta capital, con el número 55S, li-
bro LI, folio 86, con todas sus con-

del JURADO DE URGENCIA NU-
En virtud de providencia dictadacon esta fecha por el Juzgado de pri-

mera instancia número 1, Decano, enexpediente seguido para hacerelectiva por la vía de apremio la can-uda importe de la condena impuesta
por el Jurado Mixto de Uso y Ves-tido y Tocado, a don Max Riirger yCompañía. S. L„a instancia de Te-resa Zorzo y dos más, se anuncia por
el presente en pública subasta, por se-
gunda vez, la venta de diferentes bie-
nes muebles embargados a la entidad
demandada, y que se hallan en poder
de doña Francisca González Torres,
domiciliada en la calle de Montes^
quinza, número nueve.

EDICTO

MERO 2

En virtud de lo acordado por el se-ñor Presidente del Jurado de LWn
cía numero 2, en las diligencias* se-guidas bajo el número 83 de ordendel presente año, contra José TraboMore.ra, como supuesto desafecto alRégimen republicano, se cita al mismo por medio de la presente, paraque1 el día 17 de abril próximo, y ho adelasdtezdelmismo.comparazcaen
a Sala audiencia de la Sección cuar-ta de la misma, a la celebración deljuicio prevenido en el Decreto de 7de febrero ultimo, con los medios diprueba de que hava de valerse

secuencias en derecho y sin hacer ex-
presa declaración de culpabilidad de
ninguno de los cónyuges, ni sobre
imposición de costas y pago de in-
demnización. Comuniqúese esta sen-
tencia al Registro Civil, a los efec-
tos y en la forma prevenida en el ar-
tículo 69 de Ja ley del Divorcio ; no-

tifíquese esta sentencia, dada la situa-ción de rebeldía del demandado, por
medio del Boletín Oficial de la

JUZGADO NUMERO w

En virtud de providencia del s

Juez de primera instancia e i"s ,a
ción número 10, de Madrid, dic

en el día de hoy en el sumario M

se instruye por robo, bajo el nun
34 de 1937, se cita a Julián je
dos Apellániz, domiciliado u'L(B-354)
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mente en la calle de López Silva, nú-

mero 5, primero, izquierda, para que
comparezca en su Sala audiencia,

sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de ampliar su
declaración y practicar las demás di-
ligencías necesarias*

ALCALA DE HENARES REQUISITORIAS se encontraba prestando servicio,
comparecerá, en el término de trein-
ta días, a partir de hoy, ante el Al-
férez del Arma de Aviación don Je-
sús Antón Tanarro, en el Juzgado de
dicha Arma, sito éste en Los Jeróni-
mos (Murcia).

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He- Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar ¿„ Marina.

nares,

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a Pedro Meneado, chofer
con carnet número 3.836, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
que, dentro del término de ocho días,
contados desde su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca en este Juzgado de ins-
trucción para recibirle declaración en
el sumario número 54 de 1937, que
se sigue por lesione sde Luis Álamo,
producidas por atropello con el auto-
móvil que el Pedro conducía, el 15
del pasado enero.

(B.—360)

Molina (Agustín) y Muñoz (Án-
gel), soldados del Regimiento de
Aerostacin, afectos al Batallón Movi-
lizado del Arma de Aviación núme-
ro i,contra quienes se instruye expe-
diente de deserción por haberse fu-
gado de la posición de Boadilla del
Monte (Madrid), en que se encon-
traban prestando servicio, compare-
cerán, en el término de treinta días,
a contar del de hoy, ante el Alférez
del Arma de Aviación y Juez instruc-
tor don Jesús Antón Tanarro, en el
Juzgado de dicha Arma, sito en Los
Jerónimos (Murcia).

(B.-372)

ALCALÁ DE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He-
nares,
Hago saber : Que en este Juzgado

se sigue sumario con, el número 312
de 1936) P0T lesiones que sufrió, el
día 7 de julio último, en término de
esta ciudad, Luis García Martín, que
estaba domiciliado en Madrid, calle
de San Bernardo, 126, producidas en
accidente del automóvil en que via-
jaba, conducido por Domingo López,
que era propiedad de la empresa de
alquiler de automóviles sin chofer,
que estaba establecida en la calle
de Blasco de Garay, número 12, y
se hace saber al gerente o represen-
tante de dicha empresa que el dere-
cho que le concede el artículo 109 de
la lev de Enjuiciamiento Criminal,
por los daños que sufrió el automó-
vil, puede ejercitarle hasta el perío-
do de calificación del delito.

(Núm. 370) (B.-376)

ALCALÁ DE HENARES
LOS JERÓNIMOS (MURCIA)Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez

de instrucción de Alcalá de He- Pérez Rodríguez (Eduardo), natu-
ral de Granada, hijo de Manuel y
Rosario, de estado soltero, de dieci-
ocho años de edad, de oficio pintor,
y en la actualidad soldado del Arma
de Aviación, destinado en el Desta-
camento de Los Jerónimos, contra
quien se instruye expediente de de-
serción, comparecerá, en el término
de treinta días, a contar del de hoy,
ante el Alférez del Arma de Avia-
ción don Jesús Antón Tanarro, en el

(B.-361)nares,

Hago saber :Que en este Juzgado
se sigue sumario con, el número 24
del año actual, por lesiones de Jose-
fa Vargas García, que estaba domici-
liada en Puente de Vallecas, de don-
de fué evacuada, ignorándose su ac-
tual paradero, y que se produjo ella
misma con propósito de suicidarse,
y se la cita por medio del presente
edicto para que comparezca ante este
Juzgado, dentro del término de ocho
días, contados desde su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
para que sea reconocida por los Mé-
dicos forenses y darle la sanidad, si
estuviera curada.

Azcoca (Fabián), soldado del Re-
gimiento de Aerostación, afecto al
Batallón Movilizado del Arma de
Aviación número 1, contra quien, se
instruye expediente de deserción por
haberse fugado de la posición de
Boadilla del Monte (Madrid), en
donde se encontraba prestando sus
servicios, comparecerá, en el término
de treinta días, a partir del de hoy,
ante el Alférez del Arma de Avia-
ción don Jesús Ant-n Tanarro, en
el Juzgado de dicho Arma, sito éste
en Los Jerónimos (Murcia).

Al propio tiempo se cita y llama a
Luis García Martín y a las que ocu-
paban el automóvil, Carmen y María
García, que se encuentran en para-
dero ignorado, comparezcan ante este
Juzgado, dentro del término de ocho
días, contados desde la inserción del
presente ;al primero para ser recono-
cido por los Médicos forenses y le
den la sanidad, y a las otras dos,
para recibirlas declaración.

Juzgado de dicho Arma, sito éste en
Los Jerónimos (Murcia).

(B--373)

LOS JERÓNIMOS
(B.-362)

Alpropio tiempo se le hace saber
que el derecho del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal pue-
de ejercitarle hasta el período de ca-
lificación del delito.

Echegoyen Pena (Jaime), soldado
del Regimiento de Aerostación, afec-
to al Batallón Movilizado del Arma
de Aviación número i, contra quien
se instruye expediente de deserción
por haberse fugado de la posición de
Boadilla del Monte (Madrid), en que

Villafranca (Donato), soldado del
Regimiento de Aerostación, afecto al
Batallón Movilizado del Arma de
Aviación número i, contra quien se
instruye expediente de deserción por(Núm. 368) (B.-377)(Núm. 369) (B.-375)

Sesión de 10 de Febrero de 1937Comisión Gestora

inventario de los bienes cedidos a la Corporación ¡por la Congrega-
ción de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, e interesar del
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la debida autorización para la
aceptación de dicha cesión y poder hacer uso de ella a los fines que
en la misma se previenen.

104. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi-
dencia, nombrando lavacoches del Garaje provincial, con carácter
provisional y retribución asignada al cargo, a Andrés García.

101:. Acceder a la petición de la Junta Delegada de Defensa
de Madrid, de que le sea cedida, provisionalmente, la Plaza de Toros
Monumental, para ser utilizada como depósito de leña.126. Aprobar las gestiones realizadas, cerca de la Superiori-

dad, por los señores Presidente y Somoza Silva en su reciente viaje
a Valencia.

106. Designar al Vocal señor Manzano para que gire una vi-
sita de inspección a los Servicios benéficos de la Corporación evacua-
dos a Ciudad Real.

127. Autorizar a la Presidencia para que, de acuerdo con
la Intervención, disponga de la cantidad que ha de remitirse a la
Diputación Provincial de Ciudad Real, en concepto de pago de es-
tancias de los enfermos de esta Beneficencia desplazados a aquella
provincia, y que por la misma Presidencia se designe el Vocal Ges-
tor que ha de visitar aquellas instalaciones.

Sesión de 10 de febrero de 1937

107. Quedar enterada del oficio de los Profesores responsa-
bles en Algemesí (Valencia), participando que los acogidos de la
Escuela-Hogar Pablo Iglesias, que tienen a su cargo, continúan en
perfecto estado.

Sesión de 17 de febrero de 1937 108. Quedar enterada y conforme del oficio del encargado de
la Residencia Pi y Margad, de Ancianos, en Aranjuez, participando
que durante el mes de enero último resultó la estancia de acogidos
a 1,66 pesetas diarias, toda vez que este importe es menor que el
consignado en presupuesto para esta atención.

128. Conste en acta el sentimiento de la Corporación por el
fallecimiento de la madre del Vicepresidente de la misma, don Ra-
món Ariño

129. Quedar enterada v conforme del Decreto de la Presiden-
cia, autorizando al taller de la Escuela-Hogar «Maestro Ripoll» para
que, prev a entrega de géneros, se confeccionen las prendas de ves-
tuario que interese el Comandante del Batallón «Artes Blancas», de
!a 40 Brigada Mixta.

130." Conceder pensión, de 1,75 pesetas diarias, a la anciana
Concepción Matarrubia Molina, número 25 del Registro de turnos,

por reunir las condiciones reglamentarias acordadas en 9 de septiem-
bre de 1936.

131.
"

Devolver a don Antonio García Jiménez, por no haber
quedado a fecta a responsabilidad alguna, la fianza de 10.000 pese-
tas nominales que tiene constituida en la Caja provincial, para res-
ponder del buen cumplimiento de su contrato de suministro de galli-
nas a ios Establecimientos de esta Beneficencia provincial, durante
el año económico de 1936, previo pago a la Hacienda Publica de tos

109. Confirmar acuerdos tomados por el Vocal Gestor Po-
nente del Servicio durante el mes de enero próximo pasado, relativos
a reclamaciones, según lo acordado por la Comisión Gestora en se-
sión de 29 de julio de 1936.

130. Facultar a la Presidencia para que designe el Vocal
Gestor que, en representación de la Corporación, forme parte del
Consejo Provincial de Asistencia Social.

111. Aprobar la cuenta justificada que presenta el chofer
E. Ruiz de los gastos originados en el viaje a Valencia, Castellón
y Barcelona con el Vocal Gestor Sr. Muro, abonándose su importe
de 312,90 pesetas con cargo a «Imprevistos», del presupuesto.

112. Aceptar la donación de sueldo que, a favor de la Bene-
ficencia provincial, hace la señorita Concepción Flores Martín, as-
pirante interina a Alumna Enfermera, con haber anual de 750 pese-




